
CONSTANCIA    SECRETARIAL: Pase    al    Despacho    las    presentes 
diligencias informando que se suspendieron los términos de conformidad con los 
Acuerdos PCSJA20-11517 del 
5 marzo  de  2020,  11549  del  7  de  mayo  de  2020,  Acuerdo PCSJA20-
11556  y  PCSJA20-
11567  del  6  de junio  de  2020  y  el    Acuerdo  CSJNS2020-162 del 12 de julio 
de 2020.  
 
San José de Cúcuta 26 de agosto de 2020  
  

  
ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ordinario Laboral 540014105002 2020-0083 00 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase   al   despacho   las   presentes   diligencias 
informando que  el  presente  proceso ya se  encuentra  digitalizado,  y no  está  
notificado  y  así mismo debido a la suspensión de términos, no se realizó la 
audiencia fijada para el día 16 de abril de 2020.PROVEA. 
 
San José de Cúcuta 26 de agosto de 2020  
  

  
ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

Cúcuta, veintiseis (26) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 
Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, por ser PROCEDENTE, 
FÍJESE nueva fecha para la Audiencia de Trámite y Juzgamiento, señalándose el 
día OCHO (08) de OCTUBRE del año dos mil veinte (2020)  a las ONCE de la 
MAÑANA  (11:00 A.M.), en lo pertinente dando aplicación al numeral once (11) del 
Art. 78 del C.G.P. 
 
En virtud del Acuerdo PCSJA-11546 del 25 de Abril de 2020 del Consejo Superior 
de la Judicatura, la audiencia se realizara a través de la plataforma Microsoft 
Teams, para lo cual se enviará la correspondiente invitación a la dirección de 
correo electrónico de los apoderados judiciales, misma en la cual además se 
pondrá a su disposición el expediente digitalizado para su consulta. 
 
De otro se ordenará notificar a la entidad CÓDIGO AZUL MEDICINA EN SU 
HOGAR S.A.S., de la presente demanda, en la forma establecida en el art. 8º del 
Decreto Ley 806 de 2020, en la dirección electrónica que se informe y/o registre 
en el RUES, con la advertencia de que dicha notificación se entenderá surtida, una 
vez transcurridos los dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos . 
 
Dar traslado a la demandada en la forma establecida en el art. 70 C.P.T.S.S.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas Labores de Cúcuta 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: Fija fecha para  Audiencia de Trámite y Juzgamiento, señalándose el 
día OCHO (08) de OCTUBRE del año  dos mil veinte (2020)  a las ONCE de la 
MAÑANA  (11:00 A.M.), en lo pertinente dando aplicación al numeral once (11) del 
Art. 78 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: Notificar a la entidad CÓDIGO AZUL MEDICINA EN SU HOGAR 
S.A.S de la presente demanda, en la forma establecida en el art. 8º del Decreto 
Ley 806 de 2020. 
 
TERCERO: Dar traslado a la demandada en la forma establecida en el art. 70 
C.P.T.S.S 



 
CUARTO: EXHORTAR  a  la  demandada,  para  que  allegue  en  forma  escrita,  
el ejercicio de los medios de defensa y contradicción (Arts. 70 CPTSS, 228 CP, 
Ppio de economía procesal, regla técnica de oralidad). 

 
Notifíquese 

 
 
 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 
 Jueza 

 
 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 
 

San Jose de Cúcuta, 27 de agosto de 2020, se notificó 
hoy el auto anterior. Por anotación en estado, siendo 
las SIETE de la mañana  

  

 
ANGELICA PAOLA BERMÚDEZ PORTILA  

Secretaria  
 

 
 

 



CONSTANCIA    SECRETARIAL: Pase    al    Despacho    las    presentes 
diligencias informando que se suspendieron los términos de conformidad con los 
Acuerdos PCSJA20-11517 del 
5 marzo  de  2020,  11549  del  7  de  mayo  de  2020,  Acuerdo PCSJA20-
11556  y  PCSJA20-
11567  del  6  de junio  de  2020  y  el    Acuerdo  CSJNS2020-162 del 12 de julio 
de 2020.  
 
San José de Cúcuta 26 de agosto de 2020  
  

  
ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Ordinario Laboral 540014105002 2020-0009000 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase   al   despacho   las   presentes   diligencias 
informando que  el  presente  proceso ya se  encuentra  digitalizado,  y no ha sido   
notificado y así mismo debido a la suspensión de términos ordenada por el 
Consejo Superior de la Judicatura, no se realizó la audiencia fijada para el día  21 
de abril de 2020. PROVEA. 
 
San José de Cúcuta 26 de agosto de 2020  
  

  
ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

Cúcuta, veintiseis (26) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 
Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, por ser PROCEDENTE, 
FÍJESE nueva fecha para la Audiencia de Trámite y Juzgamiento, señalándose el 
día TREINTA (30) de SEPTIEMBRE del año  dos mil veinte (2020)  a las OCHO 
de la MAÑANA  (8:00 A.M.), en lo pertinente dando aplicación al numeral once 
(11) del Art. 78 del C.G.P. 
 
En virtud del Acuerdo PCSJA-11546 del 25 de abril de 2020 del Consejo Superior 
de la Judicatura, la audiencia se realizara a través de la plataforma Microsoft 
Teams, para lo cual se enviará la correspondiente invitación a la dirección de 
correo electrónico de los apoderados judiciales, misma en la cual además se 
podrá a su disposición el expediente digitalizado para su consulta. 
 
Notificar a la Universidad Francisco de Paula Santander, de la presente demanda, 
en la forma establecida en el art. 8º del Decreto Ley 806 de 2020, en la dirección 
electrónica que se informe y/o registre en el RUES, con la advertencia de que 
dicha notificación se entenderá surtida, una vez transcurridos los dos (2) días 
hábiles siguientes al envío del mensaje de datos. 
 
Dar traslado a la demandada en la forma establecida en el art. 70 C.P.T.S.S.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas Labores de Cúcuta 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: Fija fecha para  Audiencia de Trámite y Juzgamiento, señalándose el 
día TREINTA (30) de SEPTIEMBRE del año  dos mil veinte (2020)  a las OCHO 
de la MAÑANA  (08:00 A.M.), en lo pertinente dando aplicación al numeral once 
(11) del Art. 78 del C.G.P. 
 



SEGUNDO: Notificar a la Universidad Francisco de Paula Santander de la 
presente demanda, en la forma establecida en el art. 8º del Decreto Ley 806 de 
2020. 
 
TERCERO: Dar traslado a la demandada en la forma establecida en el art. 70 
C.P.T.S.S 
 
CUARTO: EXHORTAR  a  la  demandada,  para  que  allegue  en  forma  escrita,  
el ejercicio de los medios de defensa y contradicción (Arts. 70 CPTSS, 228 CP, 
Ppio de economía procesal, regla técnica de oralidad). 

 
Notifíquese 

 
 
 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 
 Jueza 

 
 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 
 

San Jose de Cúcuta, 27 de agosto de 2020, se notificó 
hoy el auto anterior. Por anotación en estado, siendo 
las SIETE de la mañana  

  

 
ANGELICA PAOLA BERMÚDEZ PORTILA  

Secretaria  
 

 
 



CONSTANCIA    SECRETARIAL: Pase    al    Despacho    las    presentes 
diligencias informando que se suspendieron los términos de conformidad con los 
Acuerdos PCSJA20-11517 del 
5 marzo  de  2020,  11549  del  7  de  mayo  de  2020,  Acuerdo PCSJA20-
11556  y  PCSJA20-
11567  del  6  de junio  de  2020  y  el    Acuerdo  CSJNS2020-162 del 12 de julio 
de 2020.  
 
San José de Cúcuta 26 de agosto de 2020  
  

  
ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ordinario Laboral 540014105002 2020-0116 00 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase   al   despacho   las   presentes   diligencias 
informando que  el  presente  proceso ya se  encuentra  digitalizado,  aun no se ha 
notificado  y  así mismo debido a la suspensión de términos ordenado por el 
Consejo Superior de la Judicatura, no se realizó la audiencia fijada para el día 23 
de abril de 2020. PROVEA. 
 
San José de Cúcuta 26 de agosto de 2020  
  

  
ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

Cúcuta, veintiseis (26) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 
Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, por ser PROCEDENTE, 
FÍJESE nueva fecha para la Audiencia de Trámite y Juzgamiento, señalándose el 
día TRECE (13) de OCTUBRE del año  dos mil veinte (2020)  a las ONCE de la 
MAÑANA  (11:00 A.M.), en lo pertinente dando aplicación al numeral once (11) del 
Art. 78 del C.G.P. 
 
En virtud del Acuerdo PCSJA-11546 del 25 de Abril de 2020 del Consejo Superior 
de la Judicatura, la audiencia se realizara a través de la plataforma Microsoft 
Teams, para lo cual se enviará la correspondiente invitación a la dirección de 
correo electrónico de los apoderados judiciales, misma en la cual además se 
podrá a su disposición el expediente digitalizado para su consulta. 
 
NOTFICAR y COMUNICAR  a  la  PROCURADURÍA  JUDICIAL,   a  la  AGENCIA  
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO (arts. 16 CPTSS y 612 CGP). 
 
Dar traslado a la demandada en la forma establecida en el art. 70 C.P.T.S.S.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas Labores de Cúcuta 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: Fija fecha para  Audiencia de Trámite y Juzgamiento, señalándose el 
día TRECE (13) de OCTUBRE del año  dos mil veinte (2020)  a las ONCE de la 
MAÑANA  (11:00 A.M.), en lo pertinente dando aplicación al numeral once (11) del 
Art. 78 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: NOTFICAR y COMUNICAR  a  la  PROCURADURÍA  JUDICIAL,   a  
la  AGENCIA  NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO (arts. 16 
CPTSS y 612 CGP). 
 



TERCERO: Dar traslado a la demandada en la forma establecida en el art. 70 
C.P.T.S.S 
 
CUARTO: EXHORTAR  a  la  demandada,  para  que  allegue  en  forma  escrita,  
el ejercicio de los medios de defensa y contradicción (Arts. 70 CPTSS, 228 CP, 
Ppio de economía procesal, regla técnica de oralidad). 

 
Notifíquese 

 
 
 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 
 Jueza 

 
 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 
 

San Jose de Cúcuta, 27 de agosto de 2020, se notificó 
hoy el auto anterior. Por anotación en estado, siendo 
las SIETE de la mañana  

  

 
ANGELICA PAOLA BERMÚDEZ PORTILA  

Secretaria  
 

 
 



CONSTANCIA    SECRETARIAL: Pase    al    Despacho    las    presentes 
diligencias informando que se suspendieron los términos de conformidad con los 
Acuerdos PCSJA20-11517 del 
5 marzo  de  2020,  11549  del  7  de  mayo  de  2020,  Acuerdo PCSJA20-
11556  y  PCSJA20-
11567  del  6  de junio  de  2020  y  el    Acuerdo  CSJNS2020-162 del 12 de julio 
de 2020.  
 
San José de Cúcuta 26 de agosto de 2020  
  

  
ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ordinario Laboral 540014105002 2020-00120 00 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 
informando que el presente proceso ya se encuentra digitalizado, no ha sido 
notificado y así mimo que, no se realizó la audiencia fijada para el día  28-04-2020  
en virtud de la suspensión de términso ordenada por el Consejo Superior de la 
Judicatura. PROVEA. 
 
San José de Cúcuta 26 de agosto de 2020  
  

  
ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

Cúcuta, veintiseis (26) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 
Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, por ser PROCEDENTE, 
FÍJESE nueva fecha para la Audiencia de Trámite y Juzgamiento, señalándose el 
día CATORCE (14) de  OCTUBRE del año  dos mil veinte (2020)  a las ONCE de 
la MAÑANA  (11:00 A.M.), en lo pertinente dando aplicación al numeral once (11) 
del Art. 78 del C.G.P. 
 
En virtud del Acuerdo PCSJA-11546 del 25 de Abril de 2020 del Consejo Superior 
de la Judicatura, la audiencia se realizara a través de la plataforma Microsoft 
Teams, para lo cual se enviará la correspondiente invitación a la dirección de 
correo electrónico de los apoderados judiciales, misma en la cual además se 
pondrá a su disposición el expediente digitalizado para su consulta. 
 
De otro, se ordenará notificar al Liquidador el señor Andres Mauricio Silva León  
de la entidad demandada Laboratorio Bioimagen Sociedad Limitada en liquidación 
de la presente demanda, en la forma establecida en el art. 8º del Decreto Ley 806 
de 2020, en la dirección electrónica que se informe y/o registre en el RUES, con la 
advertencia de que dicha notificación se entenderá surtida, una vez transcurridos 
los dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos. 
 
Dar traslado a la demandada en la forma establecida en el art. 70 C.P.T.S.S.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas Labores de Cúcuta 
 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: Fija fecha para  Audiencia de Trámite y Juzgamiento, señalándose el 
día CATORCE (14) de  OCTUBRE del año  dos mil veinte (2020)  a las ONCE de 
la MAÑANA  (11:00 A.M.), en lo pertinente dando aplicación al numeral once (11) 
del Art. 78 del C.G.P. 
 



SEGUNDO: Notificar Liquidador, el señor Andres Mauricio Silva León  de la 
entidad demandada Laboratorio Bioimagen Sociedad Limitada en liquidación de la 
presente demanda, en la forma establecida en el art. 8º del Decreto Ley 806 de 
2020. 
 
TERCERO: Dar traslado a la demandada en la forma establecida en el art. 70 
C.P.T.S.S 

 
Notifíquese, 

 
 
 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 
 Jueza 

 
 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 
 

San Jose de Cúcuta, 27 de agosto de 2020, se notificó 
hoy el auto anterior. Por anotación en estado, siendo 
las SIETE de la mañana  

  

 
ANGELICA PAOLA BERMÚDEZ PORTILA  

Secretaria  
 

 
 



CONSTANCIA    SECRETARIAL: Pase    al    Despacho    las    presentes 
diligencias informando que se suspendieron los términos de conformidad con los 
Acuerdos PCSJA20-11517 del 
5 marzo  de  2020,  11549  del  7  de  mayo  de  2020,  Acuerdo PCSJA20-
11556  y  PCSJA20-
11567  del  6  de junio  de  2020  y  el    Acuerdo  CSJNS2020-162 del 12 de julio 
de 2020.  
 
San José de Cúcuta 26 de agosto de 2020  
  

  
ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ordinario Laboral Nro. 54 001 41 05 002 2019-00369 00  
 

  
CONSTANCA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 
informando que el presente proceso ya se encuentra digitalizado y así mismo 
informar que la liquidación de costas se fijó en lista de traslado el día 10 de marzo 
de 2020, empesó  A CORRER el día 11 de marzo de 2020 a la hora de las ocho 
de la mañana (8:00 a. m.)  y VENCIÓ el día 13 de MARZO de 2020 a la hora de 
las seis de la tarde (6:00 p. m.). PROVEA.   
 
 
San José de Cúcuta 26 de agosto de 2020.  
 

  
ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

Cúcuta, veintiseis (26) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, no habiendo sido objetada la 
anterior liquidación de costas el Despacho le da su aprobación y la declara en 
firme. (Art 446 del C.G.P.). 
 
De conformidad con el Art.122 del C.G.P. y por agotamiento de procedimiento, 
archívense las presente diligencias, previas las constancias en el libro radicador 
 

Notifíquese, 
 
 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 
Jueza 

 
 
 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 
 

San Jose de Cúcuta, 28 de agosto de 2020, se 
notificó hoy el auto anterior. Por anotación en 
estado, siendo las SIETE de la mañana  

  

 
ANGELICA PAOLA BERMÚDEZ PORTILA  

Secretaria  
 

 



 



CONSTANCIA    SECRETARIAL: Pase    al    Despacho    las    presentes 
diligencias informando que se suspendieron los términos de conformidad con los 
Acuerdos PCSJA20-11517 del 
5 marzo  de  2020,  11549  del  7  de  mayo  de  2020,  Acuerdo PCSJA20-
11556  y  PCSJA20-
11567  del  6  de junio  de  2020  y  el    Acuerdo  CSJNS2020-162 del 12 de julio 
de 2020.  
 
San José de Cúcuta 26 de agosto de 2020  
  

  
ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ordinario Laboral Nro. 54 001 41 05 002 2019-00346 00  
 

  
CONSTANCA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 
informando que el presente proceso ya se encuentra digitalizado y así mismo 
informar que la liquidación de costas se fijó en lista de traslado el día 10 de marzo 
de 2020 en la página web institucional,  comenzó a correr el término del traslado el 
día 11 de marzo de 2020 a la hora de las siete de la mañana (7:00 a. m.)  y 
VENCIÓ el día 13 de MARZO de 2020 a la hora de las tres de la tarde (3:00 p.m.), 
de igual forma obra escrito de solicitud de copias por parte del apoderado del 
demandante1. PROVEA.   
 
 
San José de Cúcuta 26 de agosto de 2020.  
 

  
ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

Cúcuta, veintiseis (26) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, no habiendo sido objetada la 
anterior liquidación de costas el Despacho le da su aprobación y la declara en 
firme. (Art 446 del C.G.P.). 
 
De conformidad con el Art.122 del C.G.P. y por agotamiento de procedimiento, 
archívense las presente diligencias, previas las constancias en el libro radicador. 
 
Por ser procedente, de conformidad con el artículo 115 del C.G.P., por secretaría 
expídanse la certificación solicitadas por la parte interesada, la cual será remitida 
mediante correo electrónico, de conformidad con el artículo 2 del Decreto 806 de 
2020. 
 

Notifíquese 
 
 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 
Jueza 

 
 
 

                                                             
1 Folio 133 del expediente 



 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 
 

San Jose de Cúcuta, 28 de agosto de 2020, se 
notificó hoy el auto anterior. Por anotación en 
estado, siendo las SIETE de la mañana  

  

 
ANGELICA PAOLA BERMÚDEZ PORTILA  

Secretaria  
 

 
 

 



CONSTANCIA    SECRETARIAL: Pase    al    Despacho    las    presentes 
diligencias informando que se suspendieron los términos de conformidad con los 
Acuerdos PCSJA20-11517 del 
5 marzo  de  2020,  11549  del  7  de  mayo  de  2020,  Acuerdo PCSJA20-
11556  y  PCSJA20-
11567  del  6  de junio  de  2020  y  el    Acuerdo  CSJNS2020-162 del 12 de julio 
de 2020.  
 
San José de Cúcuta 26 de agosto de 2020  
  

  
ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Ordinario Laboral Nro. 54 001 41 05 002 2016- 00285 00  

 
  
CONSTANCA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 
informando que el presente proceso ya se encuentra digitalizado y así mismo 
informar que obra solicitud por parte de la entidad demandada1  así como  solicitud 
de librar mandamiento ejecutivo2 .  PROVEA.   
 
 
San José de Cúcuta 26 de agosto de 2020.  
 

  
ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
 
 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

Cúcuta,  veintiseis  (26) de agosto  de dos mil veinte (2020) 
 

Del escrito obrante  a folio 220, por parte de la apoderada de CAFESALUD EPS 
EN LIQUIDACIÓN, el despacho agrega a las presentes diligencias la Justificación 
de la inasistencia del Representante Legal, Francisco Javier Gómez Vargas., de 
igual forma se le informa que las justificaciones de inasistencia, se presentan 
antes de la hora señalada para la audiencia, conforme al artículo 77 del CPTSS. 

De otro, milita solicitud de librar orden de pago, en contra de la entidad 
CAFESALUD E.P.S. EN LIQUIDACIÓN, a lo cual se procedería, de no advertir el 
Despacho lo siguiente: 
 
Lo  primero a indicar, es que mediante sentencia de fecha 13 de diciembre de 
2019, se condenó a la entidad al pago de una licencia de maternidad, que al día 
de hoy solicita la demandante se libre el respectivo mandamiento de pago 
atendiendo al trámite  regulado en el art. 100 del CPTSS y normas concordantes, 
entre ellas, el artículo 422  del  CGP.  
 
Sobre el particular, deberá indicarse al memorialista que dadas las circunstancias 
específicas en las que se halla inmersa la entidad demandada, en esta 
oportunidad, no resulta procedente adelantar la ejecución de la obligación 
contenida en la sentencia en mención, como quiera que según Resolución No. 
0007172 de 2019, esta entidad se encuentra en liquidación.  
 
Así las cosas, y en virtud del artículo 20 de la Ley 1116 de 2006, no hay lugar a 
librar el mandamiento de pago deprecado, siendo necesario el rechazo de esta 
solicitud, para que el interesado proceda a solicitar el pago al interior del proceso 
liquidatorio conforme la norma citada. 
                                                             
1 Folio 220 del expediente 
2 Folio 221 a 224 del expediente 



 
En mérito de lo expuesto, la JUEZ SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE CÚCUTA, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Agregar a las presentes diligencias, la justificación de la inasistencia 
del Representante Legal, Francisco Javier Gómez Vargas a la audiencia de 
conciliación. 
 
SEGUNDO: ABSTENERSE de  librar mandamiento de pago, en contra de la 
demandada CAFESALUD EPS EN LIQUIDACION, de conformidad con lo 
motivado. 
 
TERCERO: ARCHÍVESE lo actuado previos los registros de rigor. 
 

 
Notifíquese, 

 
 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 
Jueza 

 
 
 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 
 

San Jose de Cúcuta, 27 de agosto de 2020, se 
notificó hoy el auto anterior. Por anotación en 
estado, siendo las SIETE de la mañana  

  

 
ANGELICA PAOLA BERMÚDEZ PORTILA  

Secretaria  
 

 
 



CONSTANCIA    SECRETARIAL: Pase    al    Despacho    las    presentes 
diligencias informando que se suspendieron los términos de conformidad con los 
Acuerdos PCSJA20-11517 del 
5 marzo  de  2020,  11549  del  7  de  mayo  de  2020,  Acuerdo PCSJA20-
11556  y  PCSJA20-
11567  del  6  de junio  de  2020  y  el    Acuerdo  CSJNS2020-162 del 12 de julio 
de 2020.  
 
San José de Cúcuta 26 de agosto de 2020  
  

  
ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ejecutivo Laboral Nro. 54 001 41 05 002 2019-00033 00  
 

  
CONSTANCA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 
informando que el presente proceso ya se encuentra digitalizado y así mismo 
informar que mediante vía electrónica de fecha 18 de julio de 2020, fue arribada 
solicitud de levantar medidas cautelares 1. PROVEA.   
 
 
San José de Cúcuta 26 de agosto de 2020.  
 

  
ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

Cúcuta, veintiseis (26) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

De la solicitud de levantamiento de medias cautelares, revisado cuidadosamente 
el expediente, se evidenció que dentro del mismo, no se decretaron medidas 
cautelares, siendo así el despacho NIEGA la anterior solicitud. 
 
Por secretaría, realícese la entrega del depósito judicial, conforme lo ordenado en 
auto de 07 de febrero de 2020. 
 

Notifíquese 
 
 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 
Juez 

 
 
 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 
 

San Jose de Cúcuta, 28 de agosto de 2020, se 
notificó hoy el auto anterior. Por anotación en 
estado, siendo las SIETE de la mañana  

  

 
ANGELICA PAOLA BERMÚDEZ PORTILA  

Secretaria  

                                                             
1 https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ETMd5L3ayiREoq2EqBKO8XAB
fp79fTyMpKCkN4VqzRihoQ?e=uk83da 



 
 

 


